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P R O V IN C IA

Convocan 
subvenciones 
para cursos de 
formación 
para jóvenes

Redacción

La Diputación Provincial 
ha hecho pública la convocato
ria correspondiente a este año 
mediante la que se otorgarán 
subvenciones a ios ayuntamien
tos para el desarrollo de cursos 
de formación dirigidos ai colec
tivo juvenil, con la pretensión de 
ofertarles una serie de alterna
tivas que redunden en una ma
yor y mejor preparación que les 
permita una incorporación más 
rápida y adecuada a la vida la
boral.

Se subvencionarán cursos 
de formación para jóvenes que 
se desarrollen a lo largo del pre
sente año, teniendo carácter re
troactivo desde el 1 de enero. 
Los contenidos de estos cursos 
estarán relacionados con la for
mación de monitores, directores 
y responsables de actividades 
juveniles, nuevas tecnologías, 
búsqueda de empleo, nuevos 
yacimientos de empleo, educa
ción afectivo sexual, volunta
riado, recuperación de tradicio
nes artesanales, animación so- 
ciocultural, medioambiente y 
deportivos.

Podrán acogerse a esta 
convocatoria todos los consisto
rios de la provincia y las Enti
dades de Ámbito Territorial Me
nor al Municipio (EATIM), esta
bleciéndose una subvención pa
ra la realización de los cursos de 
formación que no podrá exce
der de los 2.200 euros por en
tidad. La cuantía máxima a sub
vencionar no podrá superar el 
85 por ciento del presupuesto 
total del proyecto. La Diputación 
ha dispuesto un presupuesto 
global de la convocatoria por 
valor de 125.000 euros.

De la convocatoria se des
prende que únicamente se sub
vencionará un proyecto forma- 
tivo, no admitiéndose más de 
una solicitud, que deberá apor
tar, entre otros documentos, el 
proyecto del curso a desarro
llar con indicación del número 
de participantes y la duración 
expresa en horas lectivas; asi
mismo deberá adjuntarse el 
presupuesto desglosado y el 
plan de trabajo en materia de 
juventud para el presente año.

Asimismo, podrán ser ob
jeto de estas subvenciones los 
gastos correspondientes al pa
go del profesorado; los gastos 
derivados del desarrollo de los 
cursos, es decir, material fungí- 
ble, dietas, transportes, publi
cidad, contratos de servicios, 
gastos diversos u otros de si
milar naturaleza; alquileres de 
material y arrendamientos de 
inmuebles necesarios para im
partir los cursos.

Junta y Diputación amplían 
el convenio de caminos

Redacción

El Consejo de Gobierno de 
Castilla-La Mancha aprobó recien
temente la ampliación del conve
nio de colaboración formalizado en 
2004 entre la Diputación Provincial 
de Ciudad Real y la Consejería de 
Agricultura (competente en esa fe
cha) en materia de mejora de in
fraestructuras de caminos rurales, 
que ahora es gestionado por la 
Consejería de Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural.

Un convenio que además de 
ser ampliado durante el presente 
año 2008, cuenta con una impor
tante novedad como es la supre
sión de las aportaciones económi
cas de los municipios beneficiarios, 
así como la modificación de la re
lación de actuaciones para este 
año estableciendo la prioridad en 
la ejecución de las mismas hasta 
finalizar la inversión, ya sean de 
urgencia o de interés singular, 
efectuar actuaciones intermunici
pales y la posibilidad de utilizar 
tratamiento asfáltico de forma ex
cepcional. Para dicha anualidad 
se cuenta con un presupuesto de 
1,540 millones de euros.

El anterior convenio estable
cía que los ayuntamientos benefi
ciarios de las obras contempladas 
en este convenio sectorial debían 
realizar una aportación económi
ca, siendo el destino de la misma 
incrementar el presupuesto inicial 
del Convenio para realizar nuevas 
actuaciones en la materia. El pre
supuesto total ascendió a 9 millo
nes de euros, financiados a par
tes iguales entre la 
Consejería y 
Diputación Pro
vincial de Ciu
dad Real.

De esta 
forma se da 
continuidad a 
las actuaciones 
de mejora de 
infraestructuras 
de caminos ru
rales por parte del 
Gobierno Regional para mejorar 
las comunicaciones de acceso a las 
explotaciones agrarias y apoyar la 
comunicación rural en la provincia 
de Ciudad Real.

Los beneficiarios de la apli
cación de este convenio son los 
ayuntamientos y entidades locales

Menores de esta provincia, que se
an titulares de caminos rurales pú
blicos.

Mejorar la calidad de vida
El Gobierno regional viene 

desarrollando desde hace años ac
tuaciones en materia de infraes
tructura rural, generalmente en el 
ámbito de conservación de cami
nos, dirigidas a la explotación 

agraria, con una 
gran repercu
sión en materia 
de desarrollo 
rural, permi
tiendo reducir 
distancias y 
costes y agili
zar los despla
zamientos.

Se trata, 
además, de 

una forma de faci
litar la vida a los habitantes del 
mundo rural, de aportar mejor ca
lidad de vida y crear mejores con
diciones para que la actividad 
agraria y ganadera y también la 
agroindustria puedan funcionar en 
ese mundo rural creando mejores 
condiciones de vida, riqueza y em

pleo.
Aparte del beneficio que su

pone para el sector del ocio, so
bre todo en turismo rural, por la 
utilización de los caminos como ru
tas de cicloturismo y senderismo, 
se preservará el medio ambiente 
al conservar y mejorar las vías pú
blicas, recuperándolas en ocasio
nes, y al optimizar los recursos dis
ponibles.

Durante el año 2007 se han 
invertido más de 4 millones de eu
ros en estas actuaciones de me
jora de infraestructuras en cami
nos en toda la región, ejecutadas 
directamente por la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Ru
ral. En Ciudad Real, en concreto, 
se ha invertido un total de 622.256 
euros.

Además, ya se han autoriza
do proyectos por valor de otros 3,1 
millones de euros para el año 
2008, de los cuales 308.000 euros 
son proyectos en esta provincia.

Por otro lado, desde 2004 
hasta la fecha se han suscrito con
venios con las cinco Diputaciones 
Provinciales para actuaciones de 
mejora de caminos rurales por un 
importe de 23,6 millones de euros.

La
anualidad 

cuenta con un 
presupuesto de 

1,5 millones

El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha aprueba una adenda a este convenio de 2004
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